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EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-01 8/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: PEDRO

CARRERA CHÁVEZ Y OTROS

ERNESTO

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡dós de julio de dos mil veintiuno

V|STO, el oficio de returno número TRIJEZ-SGA-1 47812021 , signado por la

Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal, mediante el cual

remite a la ponencia a mi cargo el exped¡ente señalado al rubro; de conformidad

con los articulos 425 numeral 2, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas y 32, fracción l, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

se acuerda:

Út¡lCO. Se tiene por rec¡b¡do el expediente identificado con la clave TRIJEZ-PES-

01812021, en la ponencia de la magistrada Gloria Esparza Rodarte, para los

efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida Secretaria

de Estu Cuenta Naida Ruiz Ruiz, con quien actúa y da fe
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cÉDUrA DE NoTtFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los qrlículos 25, pónoto tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo del dío de lo fecho, signodo por

lo Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el presenle osunto,

siendo los cotorce horos con cuqrentq minulos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio lo noliflco, o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, conslonle en uno fojo. DOY FE.
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